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Tribunal Registral

Resolución N.° 3921-022-Sunarp-TR

Arequipa, 30 de setiembre del 2022.

Apelante: José Martín Ávalos Rodríguez

Título: N.° 01105443 del 18.04.2022

Recurso: N.° 0027016 del 06.07.2022

Registro: Predios - Cañete

Actos: Habilitación urbana

Sumilla:

Aspectos vinculantes del informe técnico en la calificación registral de una habilitación urbana

El carácter vinculante del informe técnico emitido por el Área de Catastro en la solicitud de inscripción de las etapas de una habilitación urbana está referido a la adecuación del perímetro de la habilitación con su antecedente registral. Ello implica que el polígono de la habilitación urbana a inscribir debe encontrarse dentro o coincidir con el perímetro del predio inscrito en la partida en la que se solicita la inscripción.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Con el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la habilitación urbana respecto del predio inscrito en la Partida N.° 21118986 del Registro de Predios de Cañete, sobre el cual se ha desarrollado la Urbanización "Playa El Rincón Sarapampa".

A tal efecto, se presenta la siguiente documentación:

• Formato de solicitud de inscripción del título que contiene la rogatoria.

• Resolución de licencia de habilitación urbana N.° 001-2022-GDUR-MDA, de fecha 12.03.2022 emitida por la Municipalidad Distrital de Asia.

• Anexo I - Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU, suscrito por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visado por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Memoria descriptiva de la habilitación urbana parcial de terreno rústico suscrita por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visada por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Plano de ubicación y localización (Lámina U-01) suscrito por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visado por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Plano de topografía (Lámina PT-01) suscrito por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visado por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Plano de lotización (Lámina PTL-01) suscrito por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visado por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Plano de trazado (Lámina PTL-02) suscrito por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visado por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Plano de trazado - detalles (Lámina PTL-03) suscrito por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visado por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Plano de trazado - detalles (Lámina PTL-04) suscrito por el arquitecto Jorge César Becerra Tirado y visado por la subgerencia de obras privadas, control urbano y catastro de la Municipalidad Distrital de Asia.

• Recurso de apelación.

Forma parte del presente título:

• El Informe Técnico 009078-2022-Z.R. N.° IX-Sede-Lima/UREG/CAT del 04.05.2022

II. Decisión impugnada

Se interpone recurso de apelación en contra de la observación formulada por la registradora pública del Registro de Predios de Lima, Adriana Chávez Hernani, cuyo tenor es el siguiente:

(Se reenumera para mejor resolver)

“(...).
1.- Habiendo recibido el Informe Técnico N° 9078-2022 de fecha 04/04/2022, se concluyó lo siguiente:

1.1) Efectuadas las comparaciones gráficas, entre los elementos técnicos presentados y comparándolo con nuestra base gráfica registral de predios inscritos disponible a la fecha y en proceso continuo de actualización y o modificación, se informa:

1.1.1. Parcialmente "en su mayor extensión" sobre ámbito inscrito de Partida N° 21118986.

1.1.2. El resto sobre el ámbito inscrito de Partida N.° 21000352.

1.2) Se indica que el plano de ubicación que contiene las coordenadas no se adecúan a su antecedente registral ya que no son concordantes en las medidas perimétricas, forma y área, de acuerdo a su Título Archivado N.° 6092 del 2009.

1.3) Corregir la memoria descriptiva debido a que discrepa la ubicación del predio con respecto a los planos de lámina PTL-01, 02, 03.

1.4) Además con respecto a su antecedente indica en la memoria es errónea.

1.5) Se solicita la información digital de la lotización para ser verificado tanto en la resolución como la memoria descriptiva de las áreas establecidas.

1.6) El área, medidas perimétricas y perímetro graficado no corresponde con la documentación adjuntada.

De acuerdo al área de catastro, el área materia de rogatoria 1.7) no se encuentra dentro del ámbito de su partida registral; 1.8) afectando a predios de terceros, asimismo 1.9) la documentación técnica presentada no se adecua a su antecedente registral, por lo que deberá de aclarar mediante documentos técnicos aclaratoria debidamente visados.

2.- En el presente caso se aprueba la habilitación urbana tipo club temporal o vacacional. Al respecto se cita el Art. 23 del Reglamento Nacional de Edificaciones, que establece lo siguiente.

“Son habilitaciones residenciales conformadas por una o más viviendas agrupadas en condominio con áreas recreativas y sociales de uso común. Estas habilitaciones urbanas se ubican en zonas residenciales de baja densidad (RI), zonas de habilitación recreacional, o áreas de playa o campestres.

Por el tipo de habilitación urbana que tenemos en el presente caso, se deberá constituir el régimen de propiedad exclusiva y propiedad común o de independización y copropiedad contenido en un reglamento interno.

3.- Teniendo en cuenta que la presente habilitación urbana es sobre una parte del predio matriz, deberá de adjuntar memoria descriptiva y plano del área remanente del predio inscrito en la Partida N° 21118986 del registro de predios debidamente visados.

4.- Del plano de lotización se observa que algunos lotes no cuentan con sus medidas perimétricas, por lo que se le solicita adjunte documento privado donde conste la descripción literal de todos los lotes (frente, derecho, izquierda y fondo) sin necesidad de certificación de firma y que sea concordante el plano en mención.

(...)."
III. Fundamentos de la apelación

El recurrente sustenta su recurso de apelación sobre la base de los siguientes fundamentos:

- En relación con la primigenia observación que fluye del indicado Informe Técnico de fecha 04.04.2022, del Área de Catastro de la Oficina Registral de Cañete, discrepamos con la evaluación técnica y conclusiones a partir del cual se señala que el predio materia de habilitación se ubica no solo sobre su correspondiente e indicada Partida Registral N.° 21118986, sino demás, dentro de la Partida Registral Nro. 21000352 que a la postre sería la partida matriz correspondiente a la Comunidad Campesina de Asia, manifestando que nuestro plano de ubicación no se adecua a su antecedente registral haciendo referencia al respectivo título archivado Nro. 6092 del 2009, mandándose a corregir incluso la memoria descriptiva.

- Señala igualmente que el área, medidas perimétricas y perímetro graficado no corresponde con la documentación adjuntada, lo cual no entendemos en la medida que dicha información ha sido actualizada y sustentada por la misma entidad generadora de catastro, es decir, la municipalidad distrital de Asia.

- Por ende, su despacho colige igualmente dichas observaciones técnicas, indicando que el área materia de rogatoria no se encuentra dentro del ámbito de su partida registral, afectando a predios de terceros y que la documentación presentada no se adecua a su antecedente registral, lo cual no es correcto, en la medida que se ha trabajado técnicamente con la información actualizada del catastro municipal.

- En relación a las observaciones obrantes en el extremo segundo debemos señalar que oportunamente presentaremos la documentación técnica que permita subsanar las mismas pero previamente y con el objeto de viabilizar la correcta calificación de nuestra rogatoria y siendo necesaria una mayor y exhaustiva revisión por las autoridades técnicas y catastrales de la Sunarp, solicitamos se eleve lo actuado al superior para que con mayor detenimiento y medios técnicos se esclarezca la aparente superposición de nuestro proyecto de habilitación sobre un terreno y partida registral diferente a la nuestra y solo así puedan emitir una decisión razonable y ajustada a derecho.

IV. Antecedente registral

Partida electrónica N.° 21118986 del Registro de Predios de Cañete

Se encuentra inscrito el lote de terreno denominado "El Rinconcito", ubicado en el extremo sur de la playa Sarapampa a la altura del km 110 de la Carretera Panamericana Sur, ubicado en el distrito de Asia, provincia de Cañete y departamento de Lima, de un área de 308,798.68 m2 de propiedad de la Asociación de Campistas de la Playa Sarapampa.

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como vocal ponente Jorge Luis Almenara Sandoval.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- ¿Cuáles son los alcances de los aspectos vinculantes del informe técnico que emite la oficina de Catastro en la calificación registral de las etapas de una habilitación urbana?

VI. Análisis

1. El Reglamento Nacional de Edificaciones, define a la habilitación urbana como el proceso de convertir un terreno rústico en urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, distribución de agua y recolección de desagüe, distribución de energía e iluminación pública, pistas y veredas. Adicionalmente podrá contar con redes para distribución de gas y redes de comunicaciones.

Conforme al citado reglamento, terreno urbano es la unidad inmobiliaria constituida por una superficie de terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con accesibilidad, sistema de abastecimiento de agua, sistema de desagüe, abastecimiento de energía eléctrica, redes de iluminación pública, pistas y veredas.

2. El trámite administrativo de las habilitaciones urbanas se encuentra actualmente regulado por el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29090

- Ley de Regulación de Habilitaciones urbanas y de Edificaciones, aprobado por el Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 28.2.2017, la cual define en su artículo 3°.1 a la habilitación urbana como el proceso de convertir un terreno rústico o eriazo en urbano, mediante la ejecución de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e iluminación pública. Adicionalmente, el terreno podrá contar con redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones.

Este proceso requiere de aportes gratuitos y obligatorios para fines de recreación pública, que son áreas de uso público irrestricto; así como para servicios públicos complementarios, para educación, salud y otros fines, en lotes regulares edificables que constituyen bienes de dominio público del Estado, susceptibles de inscripción en el Registro de Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

De acuerdo a la referida ley, el proceso de habilitación urbana pasa por dos etapas:

a) aprobación del proyecto o licencia de habilitación urbana; y

b) la recepción de obras.

3. De otro lado, el artículo 11 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP) señala que los títulos en virtud de los cuales se solicita la inscripción de un acto o derecho que importe la incorporación de un predio al registro o su modificación física, se inscribirán previo informe técnico del Área de Catastro.

Con relación a la vinculatoriedad del informe de Catastro en el procedimiento registral, en el X Pleno del Tribunal Registral realizado los días 8 y 9 de abril de 2005, se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:

"Alcances del carácter vinculante del informe emitido por el área de catastro

El informe del área de catastro es vinculante para el registrador, siempre que se refiera a aspectos estrictamente técnicos. El registrador debe distinguir en su contenido los aspectos técnicos que sí lo vinculan, y otros aspectos de aplicación e interpretación de normas jurídicas, que no le competen a dicha área, sino de manera indelegable y exclusiva al Registrador Público".

De acuerdo al precedente en mención, los informes del Área de Catastro resultan vinculantes para el registrador, siempre que se refieran a aspectos estrictamente técnicos.

En este sentido, el registrador debe distinguir en el Informe Técnico de Catastro los aspectos técnicos de los jurídicos, por lo que el Informe de Catastro solo debe dar lugar a una observación cuando los defectos técnicos constituyan un obstáculo para la inscripción.

Tal criterio ha sido recogido en el Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, pues en el artículo 11 en referencia se ha indicado que el Área de Catastro al conocer de las solicitudes que contengan tales actos verificarán los datos técnicos del plano presentado, de conformidad con la normativa vigente sobre la materia, emitiendo un informe referido a aspectos estrictamente técnicos donde se determine la existencia o no de superposición de partidas, así como otros aspectos relevantes, si los hubiere, cuyas conclusiones son vinculantes para el registrador en lo que respecta a los aspectos técnicos.

Añade dicha norma que tal informe se realizará únicamente sobre la base de la información gráfica con la que cuente el Área de Catastro, bajo responsabilidad.

4. Ahora bien, mediante Resolución N.° 178-2020-Sunarp/SN del 07.12.2020 se aprobó la Directiva N.° DI-004-2020-SCT-DTR que precisa los actos inscribibles en el Registro de Predios y otros registros que requerirán informe previo del Área de Catastro, estableciendo los requisitos técnicos que deben contener los planos y memorias descriptivas que se presenten al registro para sustentar la inscripción de los actos respectivos.

En el numeral 7.1 de la referida directiva se enumeró qué actos requieren de informe previo del Área de Catastro para su acceso al registro. Así, se estableció que:

"(...).
7.1.1. Para la inscripción de los siguientes actos se requiere informe previo del área de catastro:

(...).
f. En todas las etapas de las habilitaciones urbanas, respecto a la conformidad de su perímetro registrado.

g. Inscripción de recepción de obras, en el supuesto que en la recepción de obras se varíe el área, linderos y medidas perimétricas de los lotes preindependizados, cuyo dominio se encuentre anotado a favor de terceros, conforme se regula en el artículo 42 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

(...)" (El resaltado es nuestro).

Conforme a lo señalado, el pronunciamiento del Área de Catastro se encontrará limitado, toda vez que únicamente estará referido a la adecuación del título con el perímetro del predio inscrito.

5. En el presente caso, se solicita la inscripción de la habilitación urbana respecto del predio inscrito en la Partida N.° 21118986 del Registro de Predios de Cañete, sobre el cual se ha desarrollado la Urbanización "Playa El Rincón Sarapampa".

Derivado el título al área de catastro, se expidió el Informe Técnico N.° 009078-2022 - Z.R. N.° IX-Sede-Lima/UREG/CAT del 04.05.2022 en mérito al cual el registrador observó el título señalando lo siguiente:

"(...).
1.- Habiendo recibido el Informe Técnico N.° 9078-2022 de fecha 04/04/2022, se concluyó lo siguiente:

1.1) Efectuadas las comparaciones gráficas, entre los elementos técnicos presentados y comparándolo con nuestra Base Gráfica Registral de predios inscritos disponible a la fecha y en proceso continuo de actualización y/o modificación, se informa:

1.1.1 Parcialmente "en su mayor extensión" sobre ámbito inscrito de Partida N° 21118986.

1.1.2 El resto sobre el ámbito inscrito de Partida N.° 21000352.

1.2) Se indica que el plano de ubicación que contiene las coordenadas no se adecúan a su antecedente registral ya que no son concordantes en las medidas perimétricas, forma y área, de acuerdo a su Título Archivado N.° 6092 del 2009.

1.3) Corregir la memoria descriptiva debido a que discrepa la ubicación del predio con respecto a los planos de lámina PTL-01, 02, 03.

1.4) Además con respecto a su antecedente se indica que la memoria es errónea.

1.5) Se solicita la información digital de la lotización para ser verificado tanto en la resolución como la memoria descriptiva de las áreas establecidas.

1.6) El área, medidas perimétricas y perímetro graficado no corresponde con la documentación adjuntada.

De acuerdo al área de catastro, el área materia de rogatoria 1.7) no se encuentra dentro del ámbito de su partida registral, 1.8) afectando a predios de terceros, asimismo 1.9) la documentación técnica presentada no se adecua a su antecedente registral, por lo que deberá de aclarar mediante documentos técnicos aclaratoria debidamente visados.

(...)."
6. Respecto al numeral 1.1), este tribunal ha reconocido a través de reiterados pronunciamientos que la superposición de áreas entre predios es un aspecto eminentemente técnico que los registradores no pueden objetar y, por tanto, lo deben dar como cierto; sin embargo, sí les corresponde tener en cuenta el origen de la superposición para determinar si es un obstáculo para la inscripción generada por el título cuya inscripción se solicita o si ya preexiste a éste. Así, cuando se trata de una superposición preexistente, el acto que se solicita inscribir no es el que genera la superposición, pues ésta ya existe con anterioridad y, por consiguiente, no constituiría obstáculo para la inscripción, pues ello obedece a causas del mismo registro. Por el contrario, si la superposición es sobreviniente, esto es, generada por el título que se solicita inscribir, sí constituiría razón suficiente para impedir el ingreso del título al Registro, pues de hacerlo contravendría el principio de especialidad o folio real.

En el presente caso, el predio 21118986 se independiza de la partida 21000352, entonces no puede haber superposición prexistente, pues el perímetro presentado excede del predio que pretenden habilitar (ver gráfico de catastro), en ese sentido se confirma el numeral 1.1.2 de la observación.
En el caso de la partida N.° 21118986 es la partida donde se encuentra inscrito el predio cuya habilitación se solicita, por lo que no existe superposición, en ese sentido se revoca el numeral 1.1.1 y 1.8 de la observación.
7. Respecto a los numerales 1.2), 1.4), 1.7) y 1.9), el Área de Catastro ha informado que el plano de ubicación no se adecúa a su antecedente registral ya que no son concordantes en las medidas perimétricas, forma y área. Por lo expuesto, siendo que este extremo de lo transcrito por el registrador supone defecto para la inscripción del título, toda vez que está referido a la adecuación del título con el perímetro del predio inscrito, se confirman los numerales 1.2, 1.4, 1.7 y 1.9 de la observación.
8. Respecto del numeral 1.3), esta instancia se ha pronunciado en reiterada jurisprudencia en el sentido que en el caso de discrepancia u omisiones en la memoria descriptiva en relación a los planos deberá primar el contenido de los planos.

Es más, en el CXLI Pleno del Tribunal Registral, se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:
Independización al amparo de la Ley N.° 27157 discrepancia entre memoria y planos

"En caso de discrepancia entre los datos de la memoria descriptiva y plano de independización de unidades sujetas a alguno de los regímenes de la Ley N.° 27157 prevalecerán los que aparecen en el plano, debiendo extender el asiento de inscripción conforme éste".

En ese sentido, debe procederse a revocar el numeral 1.3) de la denegatoria de inscripción.
9. Respecto a lo transcrito por el registrador en el numeral 1.5) de la esquela de observación, de su lectura se evidencia que lo ahí expresado por el especialista de la Oficina de Catastro es una sugerencia dirigida al usuario, no pudiendo compelérsele a que la cumpla. Sin embargo, como se ha señalado 4 de la presente, el área de catastro en el presente acto solo debe limitarse a la adecuación del perímetro con el antecedente registral. Por lo tanto, debe revocarse el numeral 1.5) de la observación.
10. En relación al numeral 1.6) de la observación, la Directiva N.° 004-2020-SCT-DTR antes referida, establece que la conclusión del Informe Técnico emitido en los procedimientos de inscripción, debe indicar según corresponda: si el área y medidas perimétricas corresponden a la poligonal del predio inscrito.

En ese sentido, la observación refiere a que el área, medidas perimétricas y perímetro graficado no corresponde con la documentación adjuntada.

Consecuentemente, corresponde confirmar el numeral 1.6) de la denegatoria de inscripción.

11. Los numerales 2), 3) y 4) no han sido objeto de apelación por lo que deben quedar subsistentes.

El título cuenta con prórroga para resolver concedida mediante Resolución N.° 233-2022-Sunarp-TR-PT de fecha 12.09.2022 expedida por el presidente del Tribunal Registral.

Estando a lo acordado por unanimidad; con la intervención del vocal (s) Jorge Luis Almenara Sandoval autorizado por Resolución N.° 200-2021-Sunarp/SN de fecha 22.12.2021.

VII. Resolución

Revocar los numerales 1.1.1); 1.3), 1.5), y 1.8); confirmar los numerales 1.1.2), 1.2), 1.4), 1.6), 1.7), y 1.9); y dejar subsistentes los numerales 2), 3) y 4), conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo

Roberto Carlos Luna Chambi

Presidente de la Quinta Sala del Tribunal Registral

Luis Eduardo Ojeda Portugal

Vocal del Tribunal Registral

Jorge Luis Almenara Sandoval

Vocal (s) del Tribunal Registral
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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